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El marido ejerce en juicio la representación de su mu—

jer, sin requerir poder especial para tal efecto.

Rr(1¡¡'so de nulidad ¡utcrf>¡wsto /)0¡'(10¡1 J'la.vímilía¡m

Í'a1díría cn la causa que sigue (011 doña Í.1'bia

Yañez. sobrv entrega dv menor.——lºrocede de JM—

nin.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Maximiliano Valdivia." íntcrpusn demanda para la

mtrcga de ¿u menor hija Rosa Victoria. habida en

sus relaciones con Libia Yañez. ¿¡ la que. como deman-

(l;l(l:1.sc lc citó para él comparcndn en forma legal.

según aparece a fs. 2. Javier Villena sc apersonó &

nombre (le la Yáñez. )" a mérito de la partida de mu-

trímonin de fs. 5. se le tuvo como su personero legal,

sustanciándose el proceso con su intervención. y 1":—

Hímdosc por el Juez. en el sentido de declarar fundada

la demanda. a fs. 68, c infundada 'la oposición y 1'eC(m--

vención que hizo valer el marido (le la demandada en

01 comparendo.

El Tribunal Superior de Junín. resolviendo la &—

pelación llevada por Villalba. expide 'la resolución dv

fs. 90. en que declara nula e ínsubsístem.e la senten—

cia y todo lo actuado. reponiendo la causa al estado dv

que la madre de la 111en0r exigida. concurra al compa-
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l"end<>. lo que nríg'ínzl recurso (lc nulidad (lo 121 parte

demandante. de fs. 93. concedido a fs. 94.

Se funda v] 'l"1'íl)1111211 Superior en que'l;1 Yañez no

ha otorgado poder ;1 su cs¡>osn Villena. y por consi-

guiente, no es su personero. y a que se trata de unn.

demanda en (¡uv <c cxíf¿v …… obligación pc1'>“<.=n;1] (10

la demandada _v el marido 5010 representa 11 la sociedad

conyugal. y en que por la naturaleza del juicio, es for—

zosa 'la concurrencia persme de; la demandada al c<)m--

parendo. paraulos efectos de la conciliación: y para

fundamentar ést:1 doctrina hace referencias ¡¡ ejecu-

turíns q…- (líccn rcl;1c.í<'m con los juicios exceptuados pm“

calumnia (> injurias. _

Esta resolución ZI(IUICC(' (lc cm1tr;uliccí<'m _v vrrnr…

l.n prímcm. porquv si conceptúu que la c<mcurrcnci:¡

(lo la demandada cs MÍ)HQ'ZIÍUI'íR 211 c<nnparcndn un tic-

nc fundamento la alegación do que debió (lar ¡mdm' :.

su marido para tachar l:1 pcrs<mcríz1 de éste por fa!-

ta de ese poder. _… que aquello era innecesario ;mlc

la exigencia mencionada: _v l<.—' segundo. porque el ar!

20 del C“. de 'P_ ('.. establece que el marido ojcrco. ('"-1

juicio, la reprvscni:u'iún (lv la mujer. y v.»zt:1 (li<pm::<jci(:n

general _x' clara (lo la lc_v. no ha sido derogada. sino sím—

p'lemento m<'»dífíczula pm' vl art. 172 del C. C. 011 rl

sentido (le que la mujer ¡)…-(lc t;1m1>íón …mp;1rcccr <“1

juicio. pero ello no lv (mim al marido la reproscnt;wh'r1

que como tal _ticmr respecto (Io aquella. l);1 naturulovn

del juicio para entrega (lo la. menor, nn r…uícrv <*<:1

intervención personal (lo la demzm<lzulr1. _… que para ni

efecto de defender (ºl derecho que crea tener ¡¡ cwnser—

varla. lu puedo hacer su representante legal el que



SECCION JUDICIAL 33
 

también puede actuar en el comparcn(ln. siguiendo las

instrucciones de su representada.

Los aspectos principales que distinguen al juiciu

de menor cuantía, no se refieren. como lo sostiene. la

(“arte, a que estén presentes las partes en forma direc—

ta y se concilien. porque ni es el objeto princi¡ml_ eun

siderado por la ley… ni esto ocurre cm1 frecuencia.

sino al_ccntr_ario, en casos muy reducidos. siendo 03
principal objetivo, perseguido por la misma. como ln

expresa ln. exposición de motivos. dar al procedimien-

to carácter verbal. reducir el término probatorio, abre—

viar los trámites. _v. en una palabra. acelerar su termi-

nación. la que no se consigue. d<—.<dc luego. declarando

una utilidad ilegal _v sin provecho para nadie. dcspué<

('lo dos años de seguirse el juicio _v con notorio perjui—

cio- para la menor. que a la edad que tiene, es nntoriw

el inconveniente de que haga vida común con su ma—

(hºc y el marido de ésta. que no c.< su padre… ante el

resultado de la experiencia de casos muy repetidos. (|…—

<l:m lugar ;1 los juicios consiguiontcs_ por atentado con-

!m el humor (10 las menores.

Si 'la nulidad declarada n<-.- está fundada en nin—

guna dispusición pertinente de In Icy. porque no son

aplicables los incisos 4" _v 13 (101 art. 1085 (lvl (". do

I'. C., ya que la sentencia se ha pronunciado cnn la

demanda _v con la Cnntcst:1€i(m _v la oposición (10 la

parte (lonmndadu _v me :<(' ha omitido ningún trámite

establecido por la ley 1>:1j<> 'pcn;1 (lc nu'lí(la(l. _v en cl

(“2150 (10 que la |)m'sonm'izl (lol marido fuera insuficien—

tc. citada mmm está la <lcmzm<lzula. su actitud la colo—

caría cn la condición de lítigantc rcbcldc: sí está de-



34 ANALES JUDICIALES
 

mostrado que el marido no tiene la representación 'le—

gitíma (le la mujer para casos como el presente: si no

hay disposición de la Icy que exija la presencia de la

demandada en el am1parendo. en juicios como el estu-

diado; )“ sí la nulidad declarada. lejos de perseguir un

fin práctico y favorable a 'las partes litigantes. 1st

perjudica. entre ellas a una menor, respecto (lo la cual

no ¡modo ser indiferente el interés social. es evidente.

que procede (Icclurur NLÍI…A Ii [NSLÍBSÍSTENTE la

resolución superior recurrida: mandar que el Tribunal

Superior absuelva el grado. confirmando 0 revoczmdu

la sentencia apelada.

Lima. diciembre 24 de 1941.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima. diciembre 31 de 1041.

Visto: de conformklzul con el dictamen del Señor

Fiscal cuyos fumlzuncntns se reproduce: (lcclaramn

NL'Í..-X la sentencia (lc vista de fs“. 90. su fecha 30 (lv

scticml>rc (101 año en curso: mandaron que la Corte

Superínr de Junín. ahsuclva el grado. confirmando rv

revocando la sentencia apelada: )“ lOs devolvieron. cm;

lo acordado.

Barreto. — Valdivia. — Chávarri. — Ballón. — Pastor.

Se publicó conforme a ley.

/'1. lígurcn Bresa¡¡í, Secretario.

Cuaderno No. 1874.—Añ0 1941.


